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■ f  reslteéla del S©fiíS8|Q SiS llí«tstríSS2
Beal decreto decidiendú á favor de la Ád- 
. mírdstmcdón hs áP
de la competsnéia mmitúda^ontré' Go'

■' hwnador áe . Vahm m  %f td jum'i de ins- 
trmción. de Aldrán y deúmando . no ha 
debido suscitarse respecto de tos hechos 
que se • Mencionan m  Jos Consideran
dos 5Py 6P y 7P de la mismth'-^Pdgi- 
nas 549 4 552,

ISfiSétesrlo d@ M 
Eml dncréto autorimndo al Mipiisirp de 
; este Bepartammito para que por si ¿por 

' detegacién pueda contratar, meávmte 
cgî curE®, el artienúo de locales en 8án^ 

® Administración 
iprincipal d& Correos de dicha capital--- 
Páginas o52, i .

MInfetedo «Je ia îspierra;
'tíéOl ordm éiéponimáú se dtvmlcan á 
■ los iuUnmdos las L500 pesetas qm de

positaron . <para redimirse del servicio 
militar acMto,—Pdgims 552 y 553, .

#lí?!8terl© .da Haelsada;
' Beál ordm  resolmimdo.  ̂ de los

eimmesmrios de ieatroB, en súplica de que 
se rebaje d , Upo contrihiiUvo que para  

. esta cláMt úe espectáculos señalé la. Meal 
iiTfkwdé 27 Abril de 1907»—Pégiñ&s 
m S yW á .

, im is te k  h  íastrsccila FáMia f  Bellas Irtsss 
Beal ordm disponiendo que en todús los 

úoctimmios oficiales m  que se mencio- 
, n$n kis Escúélas públicas de primern en- 
smámzaf se consign& la  califíééeión Ae 
Naciúnah—Fagina 554»

, !̂ s5i§|a!8fl0 de Fs^esites 
Eeal ordm apfobmdo el aparato de .pago 

prwéo apíimúo á los cantadores ■de ekc- 
tricidad W lO  p A2, ya aprobados^ y los 
cua'les se dmiomümrán m  lo sucesivo 
VWIO y  VÁ2,^Fáginas 554 y 555. 

Otras anunciando concnnos pára la prO' 
visión de las plmas de Verificadores de 
los contadores de gas y  de agua de la 
provincia, d& Vaíemkh—-Página 555.

Ad^áísislstratléis -Oeutraij
Hacienda.—Direecló'ii General de lá Deu

da y  Clases FáBivm.'-Béñaíamienta de 
pagos*—-Página 556. 

iBisfÉüCCídN FdBtiiOA.—Direccios. 
ral de .Fri.mera, Biamimm^..-~Anunciqn' 
do no 'hüihBrse.pose-sionqdo de las E'sme- 
¡as y AuxiHdrias para las 'que' füeron 
nombrados los 'Mmstros qm se múmio- 
'nán.—Fagina 556»

F o m éN to .—"D irección General de Obras 
Fáldií¿as.'--'PersonaL —díí.tiwcfiií'icfo h a ’ 
liarse vamntB una plasma de Bdihemde 
cuarto el® Obras FitbUms.— Página 556. 

F errooarril.es.—Qomedmndo 'tm plazo de 
smmla éias para lápresenkmón de pro- 
yodos pwra'la constriicción áú' ferroca- 

. rrií de LéHda rl Fmga'y de este punto á 
. Caspe.—Fagina, 556.

k m m  1/—Box*sA,-“OB0tevATonio 
m á L  MMÉJOKondaico, — O dosio iones,.

■ F m v m -
r- íCíÁ '̂. ?JíBMBUSTRACIÓH, ..MüNíCIPAL,—

;AOTNQips..- qjíiciAEES de, íq,Sx)cmdaá 
nm  y Fiemos de • Sierra , dé' Lujár:^

' ' ' 'Compañía 4í^útrtck ''Madf̂ ^̂  ̂ de tráo
'' tiónj Bonipañia^ñaméra -Bacht Compa-- 
- ■ ñia imiénimm.de com$rucc4oms é instala- 
. (¡iones, eléctrumecámcaSi DiTscción G úm- 

ral del Tesoro Público y Ordenácién Ge- 
' " Mraí'íié Fagos dsl Estado y Compañía-. 
" ■ ^Ibérica de^réáen M^3fóniú'ds.--'3AmmxAU..
' ldOTOS.-”-ífVADitós

TICOê BE-̂  ■ '
H a c ie n d a .—ín tev en d ó n  Geníí r̂.  ̂ c ía  

AdmÍBÍsíración del Estado.— da«
 món liqmdmpbiewi^^ mes áv ki.ero

préxmvQpas'vlopir cmnta delpra^.i^ ms- 
to c(yrrímM y pprYds%úti%s 'ñé 'U  ̂d\  ̂ mk-' 
vamrntt& '̂m^ruéos. '

■IfrsTííiJCcxéN 'FfeLíCA.-̂ -̂BlAuCíii
■mi áéíFnmUúO'G&o^tá^ñro y L yit

d e ? o- 
wíos y okfunciomSf oüurrb^ s ro-
pindius íh Espáña éw el tm. 
delam  antm^wr.

Id&m íWlm defmimamSf 'clmificaám por 
su$ musas,, ocurridas mi íasddeM  ̂idem 

, e,r¿ el mss áp Jufdo. dd  añoMítímo,
FomKm:0.-—€ontimmció,u dei> escalafón-de 

los funcionarios díi A4mmis:trmi6?i civil 
depenclienfs' de este Ministerio.

A m m  8.*̂ --. T r ib u n a l  S ü pb jsm o ."-B ala
DE LO CóN!T^ciósa«ADMitósteAfim—
FMegós26'f'2t

m r Ü B

COMO OE W S T i^ g
' B. AMcnso m ^

% -Mi la vESSíNA Doña Yiotoria Eugenia y 
W . AA..ERr'el Fñm ipm áe Asturia.^.é.In- 

' fá n te ' 'B c m ; '^ n o ñ a 'i B e a t e ; f  Doña 
:^^ríá"HífiatÉíia, eoátiñúan lin  'notedaí 

m  BU importante áalM*
■ .De ignal beneñcio' disfrutan las 

i>er®bna«' dé la. Anguata Eeal'Familia,

EEAL DEOÉETO 
En el es^pédiénte y autos de coínpé^^ 

cia suscitada éntre él Gobernador de Va
lencia y el Juez de inétrucción de Aldra, 
de los cuales resulta:

Que el Alcalde de Carcagente remitió

al mencionado Juzgado, por acuerdo del 
Ayuntamiento do dicba villa, certifica
ción de la parto (Jue se estimó suficiente 
de un expediente instruido para iuspoc- 
ciónar la admimstración y contabilidad 
municipal durante el período del 31 do 
Agosto de lDlO al io de Marao del911: 

Que de dicho expediente aparece que 
la Gomisióii del Ayuntamiento nombra
da para ía referida inspección, expresó 
én su dictamen, que fué aprobado por la 
Corporación municipai, que se había 
dado el caso de éntregar 200 pesetas á un 
particular por e i Alcalde D, Vicente Gó- 
mis en calidad de préstamo, sin más 
acuerdo ni formalidad que un recibo li
brado por el perceptor, que, por carecer 
de toda formalidad, ni aun se le reinte
gra con el timbre carrespondiente:

Que se había presentado al Ayunta
miento una Instancia por el arrendata
rio de puestos públicos de venta y pesas 
y  medidas, solicitando se le i^aten 760 pe
setas á cuenta do los arriendos, á la qu© 
se acompañaban tres recibos que á conti
nuación se expresaban, y decían:

«1.® A cuenta de mis haberes hto re- 
cibida6Q;pesetas.—Carcagente, 15 de Ene-' 
ro de 191WM. Pérez Ferrés, rubricado; 
60 pesetas.

»2.̂  Del arrendatario de pesas y me
didas y pueslps piibiicos he recibido 300 
peseta^ á cuenta de la mensualidad d& 
BIaéro en el corriente año.—Garcagenteí,, 

j2a de Febrero de 1911.—Vicente Gómij?b 
rubricado; son 300 pesetas,

»3.° Kecibí de Ellas Oliver la canti
dad de 400 pésétaSj 4 cuenta de la men-
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cualidad del arriendo de pesas y medi
das.—Oarcagente, 6 de Marzo de 1911.— 
¡Vicente Gómis, rubricado*:

Que examinados los libros de contabi
lidad, aparecía que D. Manuel Pérez, Oon- 
fador interino del Ayuntamiento, tenía 
gH)brados sus haberes íntegros devenga
dos en los meses de Enero y Febrero úl
timos, según constaba de la certiflcación 
que so acompafiaba, cantidad á que se 
refería el recibo copiado bajo oí nú* 
mero 1}

Que asimismo constaba, por otra cOrti- 
Hcacióh adjunta, que las cantidades á 
que hacían referencia los recibos copia
dos bajo los números 2 y 3, no habían te- 
liido ingreso en la Oaja municipal;

Que de la certificación del acta de ar
queo y entrega de caja que se acompaña- 
|>a, resultaba una diferencia entre ol ear
i o  y la data de 5.229,64 pesetas, que pons- 
^tuye la existencia que debía aparecer 
IBU Caja, puesto que no son de tener en 
iDuenta, en manera alguna, los recibos y 
relaciones que se detallan en d i^ a  acta, 
presentados sin formalizar y como metá
lico, muy especialmente las 24 relaciones 
por la limpia y monda de la acequia lla
mada de Carcagente, que importan 3.100 
pesetas, puesto que se trata de un orga
nismo completamente independiente que 
se nutre del peculio particular de los aso
ciados;

Que siendo la existehcia en metálico 
que se encontró, 1.533,20 pesetas, existe 
n n  desfalco de 3.696,44 pesetas, y

Que por la certificación de Contaduría 
iq u e  se acompañaba, se veía que la exis
tencia en Oaja de valores fuera de presu
puesto, debió ser de 11.183,06 pesetas, por 
lo  que resultaba haberse aplicado de va
lores fuera de presupuesto para pago de 
atenciones de valores del mismo, 5.953,42 
pesetas, resultando de todo esto un des
falco de 3.696,44 pesetas, y una malver- 
sación de 5.953,42 pesetas, todo ello fue
ra  de presupuesto, procedente de depósi
tos, fianzas y otros de esta especie.

Proponíase en el dictamen de la Comi
sión, que se librase certificación en la 
parte bastante de las actuaciones y se re
mitiese al Juzgado de instrucción del 
partido para depurar la responsabilidad 
criminal; que se pusiese en conocimiento 
éel Tribunal de Cuentas el desfalco, mal
versación é irregularidades de los fondos, 
A los efectos del artículo 15 del Regla
mento de dicho Tribunal, y que se decla
rase responsable del desfaleo de las 
3.696,44 pesetas, á los cuentadantes. Al
calde, Depositario y Contador, á razón de 
1.232,14 pesetas cada uno, agregándose en 
dicho dictamen que si una vez requeri
dos aquéllos al pago, no efectuasen el 
ingreso en el plazo que se les señalase, se 
instruyese expediente ejecutivo de apre
mio, y acordado respecto de ese particu
la r  el Ayuntamiento, que aprobó el dic
tamen, que se pusiese de manifiesto el 
#xpedi9Ute á lo» responiables por támí*

no de diez días, y que transcurrido ese 
plazo, se diera cuenta á la Corporación 
para que acordase lo que procediese.

Que á la certificación del expediente 
remitido á los Tribunales, incluía entre 
las copias de otros documentos^ la del acta 
de arqueo de 17 de Marzo de 1911, en la 
que se consignaba, que siendo la existen
cia, según los libros, de 5.229,74 pesetas, é 
importando los valores recibidos á for
malizar y relaciones de la Comunidad 
de Regantes, 5,133,20 pesetas, existía una 
diferencia en menos de la existencia que 
arrojaban los libros de 96,54 pescas.

Que recibida en el Juzgado la certifica* 
ción relativa al expediente de que queda 
hecho méritOi se procedió á la formación 
de sumario.

Que á los folios 115,117,120 y otros del 
mismo, constan declaraciones en las que 
afirman los que las prestan no haber tra
bajado en JaS obras de la acequia de la 
villa, ni haber eobrado los jornales con 
que figuraban en la relación que se les 
ponía de manifiesto.

Que estando practicando diligencias el 
Juzgado, 61 Alcaide le dirigió la comuni
cación qué obra á los folios 188 y 189, ma
nifestándole que el Ayuntamiento había 
acordado que se le remitieran los docu
mentos que á continuación sé relaciona
ban, por si de los antecedentes que en 
ellos constaban pudieran resultar hechos 
constitutivos de delitos.

Que los documentos remitidos con esta 
comunicación se refieren á cinco distintos 
conceptos, á saber.

Al de haberse expedido un libramiento 
por valor de 1.700 pesetas á favor de don 
Ramón Feri^6r Peñalva por limpiar las 
alcantarillas, y haber manifestado éste al 
pedírsele explicaciones de la inversión^ 
por parecer excesiva dicha cantidad, que 
no podía dar ninguna porque no había 
estado al frente de la limpieza de la al
cantarilla:

Al de haberse expedido á favor de Vb 
cente Estrada Hermano, un libramiento 
por valor de 2.000 pesetas por jornales y 
materiales en la recomposición de cami
nos y puentes en el año 1910;

Otro de 2.000 pesetas por recomposición 
de aceras y piedra machacada fuera de 
contrato, para el afirmado de las calle s 
en el expresedo año;

Otro de 177 por materiales para la re
composición de alcantarillas, y 

Otro de 1.733,37 pesetas, por la limpie
za de acequias en el indicado año como 
medida de higiene, y haber hecho el refe
rido Vicente Estrada las manifestacio
nes que constan en la comparecencia que 
seinsertaba,entré ellas, la de haber es
tado durante unas ocho ó doce semanas 
al frente de una brigada de obreros de
dicada á la limpieza de una acequia y al
cantarilla, pero no se habían ocupado de 
la recomposición de aceras ni caminos 
vecinales, ni puentes, y que para el pago 
dé loa iornalea recibía de mano del Al-

' calde, semanalmente, las cantidades sufl 
cientes al pago, que ascendían unas se
manas á 50 pesetas, otras á IDO y hasta á 
125 pesetas:

Al de haberse expedido un libramien
to á favor de Luis Castelló por valor de 
175,55 pesetas por petróleo para el alum
brado público, á que se dice á continua
ción del recibí que se acompañaba reci
bo, no acompañándose éste ni firmándo
se el recibí, y habiendo acudido el inte
resado al Ayuntamiento para q tiésele  
abónase la  expresada cantidad, que m a
nifestaba no haber recibido aúnr 

Al de haberse expedido á favor de 
Agustín Candel Oalatayud un libramien
to por valor de 762 pesetas por recogida 
de barro en las calles de la población, 
que aparece firmado por Ramón Ferrer 
á ruego del mencionado Agustín Gandel, 
y haber éste manifestado que no ha reci
bido las 762 pesetas ni sabe nada de esa 
cantidad; y de] haberse expedido un li
bramiento por valor de 159 pesetas á fa
vor de Enrique Martínez Albelda por su
ministro de agua potable á las fuentes 
públicas de la población^ siendo ésf que 
los datos que se expresaban en certifica
ción que respecto de este pártículár se 
remitía al Juzgado, demostraban que 
D. Manuel Talens ofrecía gratuitamente 
el agua potable necesaria para el vecin
dario, y el Ayuntamiento le aceptaba la 
oferta:

Que el Juzgado dispuso que la expre
sada comunicación de la Aléaldít'j^ cer
tificaciones por ella acompañadas se unie^ 
sen al sumario que se seguía, por mal
versación, puesto que los hóóhoS ífae se 
consignaban en tales certificaciones te
nían relación con los que en dicho su
mario se perseguían, y acordó se practi
casen las oportunas diligencias para el 
esclarecimiento de los hechos á que se 
referían las aludidas certificaciones:

Que D. S. iBononat, como ex Alcalde 
dél Ayúntámlénto de üáréágente, acudió 
al Gobernador de la provincia en solici
tud de que se requiriera de inhibición al 
Juzgado, manifestando que por el expre
sado Ayuntamiento se nombró una Co
misión especial, al objeto de investigar la 
gestión económica llevada á cabo por el 
que suscribía y otros, dando por resulta
do dicha investigación, entre otros ex
tremos, el de haberse denunciado al Juz
gado de instrucción de Aloira, cómo su
puesta malversación, las operaciones 
practicadas en el tiempo en que tuvo el 
exponente la Ordenación de Pagos del 
citado Ayuntamiento:

Que pasada la instancia á informe de 
la Comisión provincial, ésta lo emitió en 
el sentido de que procedía acceder á lo 
solicitado por D. Isidro Bononat, y en su 
virtud, requerir de inhibición al Juzgado 
de Alcira en el sumario que instruía 
contra el mismp, en virtud de denuncia 
por supuesta malversación de fondos co
metida en el tiempo en que f uó Alcalde
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de Garoagente, fundando la Comisión su 
diotamen en que según aseguraba el re
currente se trata de una supuesta mal
versación, íntimamente relacionade con 
la gestión económica del ^Municipio, que 
ba de reoibir sanción cuando se exami
nen las cuentas mnnicipales correspon
dientes; N /

^ u e  el examen de dichas cuentas es de 
Imexólusiva competencia de los Qober- 
nedores 6 del Tribunal de Cuentas del 
Reino, según establece el artículo 165 de la 
ley de 2 de Octubre de 1887, y las respon
sabilidades criminales de ellos derivadas, 
no pueden exigirse si no se procede, ante 
todo, al examen y  censura délas cuentas 
correspondientes a l  ejercicio de que 
aquéllas procedan, por haberlo « í  decía- 
raáo, entre otras rescduciones, los Reales 
decn*etos de 29 de Marzo y 20 de Abril de 
1881 y  demés que cita, en que encomen
dada por la ley ó la Administración la 
aprobación ó censura de las cuentas m u
nicipales, mientras éstas no sean encami
nadas po r,quien corresponda, y, en su 
oonsecuencia, resuelva si los fondos 
confiados al Municipio para su custodia 
é inversión han sido ó no aplicados á los 
advidioB que estaban destinados, no pue
den los Tribunales de justicia proceder 
i  la averiguación y castigo del ̂ elito de 
malversación de dichos caudales, toda 
vez qué la resolución administrativa que 
recaiga sobre dichas cuentas no puede 
ÉÉBUps de inñuir en el fallo que en su 
día dicten los Tribunales; y en que por 
lo expuesto queda demostrado que existe 
una cuestión previa administrativa á 
virtud de la cual concurren en este caso 
las j^cunstancías exigidas por el Real 
decroto de 8 de Septiembre de 1887 para 
que por excepción puedan los Goberna
dores suscitar contiendas de competen
cia en los juicios criminales:

Que el Gobernador, transcribiendo el 
dietamen de la Comisión provincial, y 
expresando su*conformidad con éi, re
quirió de inhibición al Juzgado para que 
dejase de conocer en la causa que estaba 
Éiguieado por supuesta malversación de 
fcmdcs municipaleSi por entender que 
debía ápuiUFse antes la vía administrn- 
tivi  ̂basándose pava ello en las disposi^ 
eionltt legales antes citadas, y en espe* 
eiat-éu el Real decreto de 6 de Mayo de 
190ój^ 16 dé Junio y 6 de Agosto del
propio afio, que dispone que no se puede 
coiÉiáerár malversación de fondos ínte
rin no se aprueben las cuentas en que se 
suponen hechas las malversaciones, y en 
los artículos 85 (así dice) de la ley Muni
cipal vigente y 2.® del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887.

Que sustanciado el incidente de com
petencia, el Juez, separándose del pare
cer del Fiscal, dictó auto en que sostu
vo \su jurisdicción, expresando en el 
{uhnero de los Resultandos del mismo 
cuáles eran los hechos de que (según el 
^uea) conocía y estaba aclarando el Juz-

S 5l

* gado en el sumario, y  fduoimido en apo- * 
{ yo de su competencia para conocér, que 

la simple enunciación de los hechos mar
cados en el primer jBe|]^ltandp evidencia|i 
la inaprocedencia dq l requerimiento^ 
puesto que éste parte de un supuestor 
equivocado, ó sea de que se trata de hq- 
cbos que guardan relación con la apro
bación de cuentas, lo cual no era así;

.Que respecto (Icl primer hecho, ó sea el 
de si D. Vicente Gómis entregó 250 pese
tas á un particular, como préstamo sin 
interés, es evidente que no guarda rela
ción con las  cuentas, como se desprende^ 
de su .simple enunciación^ y con el que 
tampoco tiene nada que ver el Sr. 6o- 
nonat:

Que respecto del hecho segundo, 6 sea 
las cantidades que percibieron algunos 
empleados del jurrendatario de pesas y 
medidas como pqgo de sus haberes que . 
ya tenían cobrados d ^  Ayuntamiento, 
podrá ser una estafa al arrendatario, pero 
es evidente que 1 ^  cuentas municipales 
nada tienen que ver con un hecho que 
en nada les afecta:

Que lo propio puede decirse del hecho 
tercero, ó sea la limpia de una acequia 
con fondos municipales, porque no per
teneciendo t ^  función ai Ayuntamiento, 
no había, ni podía haber consignación mi 
los presupuestos municipales, y por tan
to, en nada puede inñuir la aprobación ó 
desaprobación de éstos en la calificación 
que se haga de este hechPi y  con más ra
zón si se tiene en cuenta, que respecto de 
este particular aparece un nueyo y gra
vísimo cargo de las diligencias sumaria
les, y es que parecen falsas las resolu
ciones justificantes del pago de jornálés 
por la limpia, y sabido es, que la juris
prudencia unánime, puesto qué no existe 
ninguna excepción, declara la competen
cia de los Tribunales y sin que quepa 
cuestión previa, todo aquello que presen
ta caracteres de esta clase de delitos:

Que respectq deí Ííéohq cuarto y iilti- 
mo, es también eyidénte ía competencia 
del Juzgado y qué ninguna cuestión pre
via existe, porque trfitánáose de ú mal
versación de 5.253 pesetás con 42 cénti
mos de los valores llamados de fuera dél 
presupuesto, ó sea de las fianzas, depósi
tos, etc., es claro que la aprobación ó des
aprobación de cuentas qué se refieren á 
los valores de presupuesto, hó puedóá 
inñuir en nada én la existencia ó no exis
tencia de aquéllas Ó sea de los valores de 
fuera de presupuesto:

Que por cuanto se lleva dicho resultan 
inaplicables los Reales decretos citados 
por la Comisión provincial, y aceptados 
por el Gobernador, porqué todos ellos 
se refieren á hechos que no guardan nin
guna analogía con los que estaba persi
guiendo el Juzgado en este sumario, ya 
que en todos aquéllos sé alude á supues
tas malversaciones dé fOñdos de los pre
supuestos municipales ó de servicios re
lacionados con éstos, y en cambio en este

sumario se trata de hechos que como so 
ha demostrado en los Considerandos an
teriores, nada tienen que ver con los pre-* 
|upuestos, y por lo tanto, no hay ni pue» 
l e  haber cuestión previa:
’ En qué, en cambio, ion muy de tener 
én cuenta por referirse á los casos de 
áutos ei Éeal decreto dé 16 de Julio de 
i910, que declara de la competencia judi- 
éial el conocimiento de hechos que pué- 
pen ser calificados de falsédádes como 
medio de cometer una malversación; el 
de 20 de Enero de 1909, que declara que 
í>ara perseguir el delito de estafa no se 
hecesita decidir hinguna cuestión previa} 
Í0l de 11 de Febrero de 1909, que hacede- 
jolaraciÓá igual por íó  que se refiere ál 
aelito dé íálsiflMíáSn; el de 18 de Abril 
’de igaál afio y lél de 20 dé Éniero ante* 
rior, qué cóntiehé igtiaíes afirmaciones 
respecto del delito de faliedad y dé frau
des y exacéipnes ilegales, respectiva
mente, y muchos otros qué pudieran ci
tarse de fechas’ anteriores, que sientan 
doctrinas parecidas y en que, deducién
dose de todo lo dicho que no hay nin
guna cuestión prévia que sea necesario 
decidir por la Administración pára poder 
perseguir los hechos á qUe alude el su
mario y tratándose de delitos no reserva
dos á la Administración y sí en su caso 
de los incluidos en e r  Código Penal, es 
competénté la jurisdicción ordinaria, y 
no hay, por tanto, términos hábiles para 
acceder al requerimiento de inhibición.

Que él Góbernader, de conformidad 
con el voto particular de la minoría de 
la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, y expresó qué lo hacía no 
sólo respécfo de Botíonat^ sino de todos 
los incluidos én él sumario, resultando 
de lo expuesto el presente conñicto, quo 
ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 165 de la ley Munici
pal, que refiriéndose á las cuentas de 
Ayuntamientos, dice:

«La aprobación de las mismas cuando 
los gastos no excedan de 100.000 ‘pesetas, 
corr^spondé al Gobernador, oída la Co
misión provincial, y si excedieséu de esa 
suma, al Tribunal mayor de Cuentas del 
Reino, previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial»:

Visto el artículo 181 de la mencionada 
ley, con arreglo al cual: «La responsabi
lidad será exigible á los Concejales ante 
la Ádmihistracióh ó ante los Tribunales, 
según la naturaleza de la acción ú omi
sión que ía motive y sólo será extensiva 
á los Vocales que hubiesen tomado parte 
en ella»:

Vistos los artículos 405, 407 y 408 del 
Código Penal, qué respectivamente de
terminan las penas en que incurre el 
funcionario público que por razón desús 
funciones, teniendo á su cargo caudales 
ó efectos públicos los sustrajere ó consin
tiere que otros los sustraigan, el funcio
nario que aplicare á usos propios ó aje** 
hos ios caudales ó efectos puestos á su
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cargo y el f uncioiiariQ públicp gpe dlpre 
á los caudales ó efectos que administra
re, una apUcación pública diferente de 
aquella á que estuviesen destinados:

Yistcs el artículo 314 del Código meq- 
olonado, que establece ^ s  penas con que 
será castigado el funcionario público qué 
abusapdo (̂ e su, empleo cometiese folso; 
dad de al^UUP due los modoé que sé ek-' 
presan eín el mismo artículo; y el 315 áéí 
indícjido 0ó4ígb, Qite determina cpnlas 
que se castigar^ al particular qqe ep do
cumento piibliqqd o ^ ia l  cpmetiére al||u- 
na de las falsedades designadas en el ár- 
tíci^o aulejdbr:  ̂ ,

Yísto el ari^cuÍQ 3,® del Reiii decreto de 
8 dé Septiembre ds IséV̂  q i^ ,prohíbe, á 
los Gobernadoras auscitír cohtjendaB dé 
competendu en ios iuiciqs criminales, á 
no seij que el castigó deí. 4óiitb ó íaítá 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en yirtud dq la misma ley deba decidir
se por la Autoridad adndnistrativa algu
na cuestión preyii de la Cufií d epen^  cd 
fallo que los Tribunales ordinarios 6 es  ̂
Pj^ía|es hayan de prpnuiu4^

Considerando:
i.^  Que la presente cue/stión de com- 

petencia se h^ suscitado con mptivo dle 
la canea seguida en el Juzgado de iné- 
trucción de Alcira por h^h p s relativos á 
la. admlniairacióu municipal dé párpk^ 
gente, en el períoido de tiempo desde el 
Si de Agosto dé ihiO d ÍO de U á^ b d é  
1911.

2 ® Que si bien en ql informe de la 
Comisión provincial que sir^Ó de baao 
al oñcio de reUuirimiénto» se proponía 
requerir al Juagado en el sumario que se 
instruía contra t). Isidro Bónonat, por 
supuesta malversacióh dé fondos come
tida eri el tiempo en que fué Alcalde dé 
Oarcagente/el cual tiempp, según se des
prende de los anteceden tés/es sólo una 
parte de la comprendida en el período dé 
Agosto de 1910 á Marzo de 1911, como 
quiera que en la parte dispositiva del 
oficio de requerimiento se hace éste, eá 
general, respecto de la causa qué el Juz
gado seguía por malversación de fOndóS 
municipales, sin establecer distinción 
ninguna, y los ra^sonaúiíéntos én que él 
requerimiento se funda, tiene la misina 
aplicación á los hechos correspondientes 
á la época en quq fué Alcalde D. Isidro 
Bononat, que á la en que no ejercía ese 

procede entender planteada la 
cuestión de competencia respécto de to
dos los hechos de la cansai yá que el Go
bernador al r e c i t a r  el conocimiento dél 
negocio para ht Ádministracióni nó pue* 
de eatonderse que quisiera limitarse á 
lo | de un delj^minado períodOi dejando 
á ios Tribunales el conocimiento de aqulf 
líos á que eran aplicables las mismas ra
zones invocadas por él.
, 3.  ̂ Que los hechos relativos á haberse 
^co^edido un pcóstanio,. al cq i
fondos muiiicipties, Ó al supuesto dea-

falco de 3.699 pesetas 44 céntimos, que 
los denunciantes deducen de no deberse 
tener en cuenta, en su concepto, los reci
bos y relaciones que sé detallan en e! 
acta de arqueo de 17 de Marzo de 1911, y 
á la malversación de 5.953 pesetas 42 cén~ 
timos, por habersé ápíicado esta cantl. 
dad) según la denuncia, al pago de atem 
clones del presupuesto, siéñdo de valo. 
res de fuera dól mismo, pudieran cons. 
tituir delitos de malversación de caudales 
pubiicos; pero ef falló que en su día ha
ya^ de dictar respécto dé ios indicados 
partícitirós los Tribunales del fuero co- 
niün/depéhde de la censura y aprobación 
6 ( ^ a ^ b a ó i ^  dé lás cuehtás munici
pales de Carcagenté, correspondientés al 
indfcádo período, ya que á la Adminis
tración {nciithbe determinar, al exami
nar dichas cuentas, si se ha dado á los 
fondos municipales la inversión debida, 
si las átéhciónéé del presupuesto se han 
cubierto con los valores con que debía 
hacerse, y si los documentos que como 
jusfificántes se p^sentan son ó no de 
recibo.

4.  ̂ Que el hecho á que sé refieren dos 
de las certifióaciónés réínitidas al Juzga
do con la cómúnicaclón que obra á los 
folios 188 y 189, de haberse expedido un 
libramiento por valor de 159 pesetas, por 
suministró de agua potable, siendo así 
que el ÁJuntamiento p o d ía  disponer 
gratnitámenté de iá concedida por un 
propietario, no excede ios caracteres de 
una íiedta administrativa y que por los 
funcionarios dé la Administración deba, 
por tanto, ser éxamináda y castigada, en 
sucasó.

5.  ̂ Que el haberse hallado, al hacerse 
la mencionada acta de arqueo de 1911, 
que la existencia era 96 pesetas 54 cénti
mos menos de lo qué arrojaban los li
bros de contabilidad, pudiera Constituir 
delito de malversación, respecto del cual 
nada tiene la Administración que resol
ver previamente, puesto que la aproba
ción ó desaprobación de las respectivas 
cuentas municipales, no afecta á la cul- 
pf^bilidad que pudiera derivarse deí he
cho revelado por el acta de arqueo, de no 
bailarse en caí|i la cantidad que arroja
ban los libros.

6.® Qüp al recibir á cuenta de un sal
do que áparécé cobrado una cantidad del 
arrendatario de puestps públicos y! pesas 
y medidss y el no ingresar en los fondos 
municipales cantidades entregarás por 
é^e, pueden asimismo constituir delitó 
comprendido en el Gódigoi y tampoco 
depende el falló de los Tribunales de ia 
aprobación de las cuentas, puesto que no 
aparecen ingresadas esas sumas en los 
fondos del Municipio.

7.® Qué los hechos relativos á la [lim
pieza de la acequia de la villa de Oarca- 
gente con fondos municipales y á los li
bramientos expedidos á favor de Ramón 
Révrer por limpieza de alcantarillas; de 
Vicente Jotrada por recomjposición de

' caminos y puentes, aceras y piedra mm 
chacada, alcantarillas y limpieza de aoe^ . 
quias; de Luis Casteiló por petróleo, ^  
de Agustín Candel por recogida de 
en la población, pudieran asimismo oons» 
tituir delitos de malversación; pero comían 
existen respecto de los mismos indicioart 
de falsedad y el delito de malversacióiti 
que en ellas pudiera haberse cometido 
está tan íntimamente relacionado coa dk 
de falsedad, que no pueden separarse sin 
dividir la contención de la cansa, á loi^ 
Tribunales corresponde entender, tan ta  
de lás fálsédades que en relación á  Idst  ̂
expresados hechos háymi podido coma»  ̂
terse como de las malv€S^saciones c<mae 
xas con esas falsedades.

8.® Que se esti^ por tanto, respecto t e  
parte de los hechos de esta causa, en uno. 
úo tro d e  los dos casos en que por excep
ción pueden los Oobérnadorea susoUs^^ 
contiendas de competencia en los juicio» 
criminales y no se está respectó de lo»  
otroé hechos, objeto de la misma, en nin
guno de los dos indicados casos.

Gonfórmándomé con lo consultado pon 
el Gonsejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia 
favor de la Administración respecto dn  ̂
los hechos á que se refieren los Gonside- 
randos 3.® y 4.*^de esta résdludón, y q u »  
no ha dabldo suscitarse respecto de lom 
hechos que se ménolonán en los 'Gonsl^ 
raudos 5.® 6.® y  7é®

Dado en Paiaoió A veintiuno de Febrm» 
de mil novéciétttoi doce.

m Presidente del CouBaJo de lliiilftroa
José danalejas.

M Í S i m a  OSJLA WEKMCtóK
REAL DEGIÜBTO 

Á propuesta del Ministro de la Gober
nación, en virtud de la facultad uonferi- 
da por el artículo 52, caso 5.® de la vlf 
gente ley de Adminiatracito y Gontablf 
lidad de Hacienda Pública, y de acuqrdA 
con Mi Gonsejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro dé lü 
Gobernación para que, por si ó pcu* delpt 
gación, pueda contratar, mediante coi|i 
curso, el arriendo do locales en Santaiif 
dei% por término do des afios». y prociq 
máximo dé alquiler de 6«0<)(>^pésefiai 
anuales, con desuno 4  la Ads|iois|ri^ddfl 
Principal de Gerreos de dicha capitaL 

Dedo euPaladio á veintidós de 
ro de m il novecúentofi doce.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Inloui* BarrM y.Catlillo.
-— — -

s m i e  i)E M  EUfiRRi

REAL ORDEN
Excmo. Br.: HáUtodose Jaatffloado qtti 

los redutas que figuran en la signimtÉ 
relación, pertenecientes & los BeemplnMI 
qne se tofiíoan, estftb compréídKíAot <séi
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el artículo 175 de la vigente ley de Reclu
tamiento,

El Rby (q, D. g.) se ha servido disponei 
que se devuelvah á los interesados las 
1.5Í)0 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú

meros y por las Delegaciones dé Hacienda | 
que ep la citada relación se expresan j can
tidad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito ó la persona autorizada ^  
forma legal, según previene el artículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de dicha Ley.

Eélación que se cita.

De Real orden ío digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectoB. Dios guar*" 
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero ÜQ 1912.

LÜQÜB,
Señores Capitanes Generales de la 2«%

6.% 7.9-y 8.  ̂Regiones.

NOMBRES
DE LOS nSGLUTAS

Ensebio Castilla Boraita... . . . .

IfU klm aalztuets    . . . . . .
Viotorianó'Solana Cordón.......

Lnis'jáulfonso* de Borbón yBor
nbiírlot de QuiróSy    ......... ..

Juan Bautista Bpo Romero. . .. 
Bolarmino Fernández Fernán

dez...........................................

Jumi Fernández González. . . . .

1907

1909
1909

1909
19C9

1909

1908

CUPO

Puebla.

M inas de 
Río Tin tp* 

Segura. . . .  
San Sebas

tián.........

Idem .........
Oaramiñal.

T e r n e s  y 
Tamera. * 

Gijón.........

Provínola,

H uelva... 
Guipúzcoa

Idem.......

Idem . . . . .  
Coruña...

Oviedo. . .  
ídem .......

ZONA

Huelva...........
San Sebastián

Idem    .

Idem  .
Coroña  .

Oviedo. . . . . . .
Idem .  .........

F E C ttA
DELA

REDENaXÓ^N

22 Julio 1908.. 
14 Dic. 1909...

14 Octubre 1909

14 DÍC.Í909 . . .  
6 ídem 1909..

13 ídem 1909., 
19 ídem 1908,.

NÚMERO
DELAS 

CARTAS DE PAGO

208
306

247

308
159

720

DELEGACIONES 
da Hacienda 

que expidieron 
iaa

oartas dé pago.

Huelva.
Guipúzcoa.

Idem.

Idem.
Coruña.

Oviedo.
láem.

Madrid, 16 do Febrero de I912.r-Luque.

I S m i O  DE HACBA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vistas las instancias que 
en 20 de Junio de 1907, 8 de Marzo 
de 1909 y l.^'do-Abril de 1911 presentan 
los empresarios de teatros, en súplica de 
qué se rebaje el tipo contributivo que 
para esta clase de espectáculos señaló Ja 
Real órden de 27 de Abril de 1907, redu
ciéndolo al 0,50 por 100 por función 6 se- 
ñalaúdo el 15 por 100 mensual del impor
to de nn a entrada completa:

Considerando que si bien en una de 
laŝ  lnslanoias que se  dejan relacionadas 
se^prelende, á inás de la resolución dé la 
formulada en 20 de Junio de 1907, la  
abdlMón de la exacción para extin
ción dé la mendicidad^ y la determina
ción de un premio de cobran:^ por la 
rccittdaclón de cantidades que eorres • 
pénéen al Tesoro, estoa dos extremos no 
deben ser tratados ni resueltos en el ex
pediente adjunto, ya porquo no contiene 
oí mismo datos ni información bastante 
para ello, ya porquo, tratándose de la 
Céntribiición industrial y de un expe
diente tramitado por la Dirección Gene 
ral dé Oontribuciones, aók> á lo que Ain- 
dusUdal toca debe concretarse- por ahora 
la ree^mióu doeste asunto: 

Ocmsiderando que la Real orden de 27 
do Abril dé 1907 no tuvo eI'propó.sito de 
d e ? »  en la forma que resultó elevada 
la tHbutación del epígrafe 85 de la tari
fa 2¿® de Lidustrial, porque en los razo
namientos de la misma así se da á enten
der, y su flnalidad fue la inclusión en 
^eho epígrafe de los espectáculos cine- 
matográñees de carácter permanente, y 
W adupeidii de un sistema distinto del

que servía de base á la tributación de 
esta industria, que evitara defraudacio
nes y obviase las diñcultades que en la 
práctica se habían observado:

Considerando que,, esto notado, no es 
posible desconocer que la industria de 
que se trata eetá gravada con exceso, pues 
sobré élia pesaq^ exacciones que otras 
no soportan, y además desde la citada 
Real orden, acaso por defectos de clari
dad en su redacción, se elevó la cuota en 
más de lo que, según los arguméntos que 
servían de base á dicha resolución, podía 
ser elevada:

Considerando que por los elementos 
de juicio qué el expediento ofrece, y por 
las razones que los exponentes han adu
cido, no se puede desconocer ni ocultar 
á un severo análisis de la cuestión que el 
desarrollo de esta clase de industria se 
diáculta con el gravamen que por indus
trial sobre ella pesa, lo que determina su 
quebranto, como hechos recientes y pú
blicos lo han demostrado, y puede, de 
seguir el actual tipo, producir, más que 
beneflcio, daño á los intereses del Pisco, 
con más los que puede determinar al 
personal obrero que emplea y le es nece
sario:

Considerando que la información prao- 
Ucada por la Dirección General dié> Con
tribuciones, sidvo las excepciones de Ma
drid y Zaragoza, ha evidenciado que el 
mal no está en el sistema iniciado por la 
Real orden do 1907, sino enel tipo ¿jado, 
pues es indudable que el afqro y el p re
cio de las localidades y entradas, es la 
base más cierta para una tributación 
equitativa en la industria de que se Itra- 
ta, dada su índole y el modo y forma en 
que el negocio se explota:

Considerando que si en gran parto la

reforma realizada en 1^07, gpr la Real 
Qtrden tantas veces citada de 27 de Abril, 
tuvo por objeto .©vitar la$4efra^^  ̂
que podían coineterso al liquidar ppv 
temporadas, aqipalment^ pueden reali
zaré© y so realizan, dedaraiido mayoé 
número do funciones que el da 10, como 
han hecho nptar las provincias, y el le-» 
medip lp se  perjudicia engaño, no está 
en la supyesion de las boniflcacionee que 
al desaparecer gravarán aún más ú las 
empresas que hoy se quejan de lo extagé’ 
l ado del tributo, sin que se consiguiera 
ni alqjar el peligro de su quebraptp ni 
facilitar el nogocip. que realizan d©qtro 
de prudentes l||nites:

Cquilderando que ese mí|yor grava
men posaría précis^imentbBobré aquoJla| 
empresas que actúan en las grandes cá- 
pitalfs oar^oícr de permanencia y son 
las que ofrecen mffyore^ipgrqf^^^ y inája 
g a r^ t ía  puia el Te^rq:

ConsiderauÚQ que ql qisminuijp ql gra
vamen, y el obviar y cputirarresjar de* 
fraudaciones posibles, puede armonizar
se concediendo la bopiñcación que esta- 
blecijó la.Redl ordeu de 27 de Abril de 
1907* á las emgresá^ qPé

dq se^s mesea pqr fpuciQnou cpip- 
pletqs dé q]aati.*o séqcipnes, pero redu- 
ciqndo qsá boniúqsciún qq qtqucilí^U ̂  1* 
robéja 4élq,cupt|^que,sq ^  y que 
debe ser á 0,50 por lflO ppr funcipn y  en' 
trada compioté, toaieudp en cuenta que 
una íqenor rebaja no supone qponqs, dis
minución en el tipo d© gravamen, espe? 
cialménte pqra las empresas que gozaban 
de la boniñpación del 40 por 100 como se 
evidencia en la última parte de la ins
tancia do 8 de Marzo de 1909, que ha mo
tivado este expedientéj y con la IqQturadq 
la nota cpnténida on dicl|a Real orden; jp
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Considerando qnoel artículo 15 auto
riza al Gobierno para que, previa^audien- 
cia del Consejo do Estado, introduzca las 
modiflcaciones que juzgue precisas, así 
en las olasiñeaclones como en la cuantía 
de las cuotas,

B. M, el Rey (q. D. g.), de conformidad 
€on lo informado por el Consejo de Es
tado se ha servido acordar que el epígra
fe  85 de la tarifa 2.  ̂do Industrial, quede 
redactado en la siguienté forma: 

«Empresas de teatros, entendiéndose 
por tales las que den funciones públicas 
de declamación, canto, espectáculos pan
tomímicos, cinematográficos, coreográ
ficos ó de cualquier otra clase. Pagarán 
por cada fundón el 0,50 por 100 del im
porte total do una entrada completa.

las empresas que declaren la indus
tria  por meses completos, se les liquida
rá por el 15 por 100 de una entrada com
pleta.

»Fara los efectos de esta contribución: 
Se considera épapresa de teatro la reunión 
de varios actores que forman compañía 
para ejercer su profesión mancomunada- 
mente, y también al dueño ó arrendata
rio del edificio cuando por su cuenta se 
den las fundones.

»La liquidación de productos íntegros 
para determinar la respectiva cuota de las 
empresas de teatros se verificará por los 
precios ordinarios ó do despacho al pú
blico de todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las hubiere de propiedad particular.

»Divididos los espectáculos teatrales 
en funciones completas, por secciones 
y continuas, se tendrá en cuenta que las 
secciones dobles se contarán como dos 
sencillas, las especiales como tres senci
llas y las funciones continuas como cua
tro sencillas á los efectos de la liquida
ción de cuotas, en forma tal que se liqui
darán al 0,50 por 100 de cada sección 
siendo todas sencillas, contando como 
dos sencillas las dobles, y como tres sen
cillas las especiales, y debiendo liquidar
se las secciones continuas, que son con
sideradas como cuatro sencillas, al 2 
por 100 de una entrada completa á los 
precios ordinarios ó al 60 por 100 si la 
liquidación es por meses.

»A las empresas que anticipen el pago 
do seis meses por funciones completas de 
cuatro secciones, se les hará una bonifi 
cación del 30 por 100 en el tipo señalado, 
quedando éste reducido al 0,35 por 100, 

>Para fijar la responsabilidad de las 
cuotas señaladas á este epígrafe se aten
derá á las siguientes reglas:

»1.® Los propietarios de fincas] desti 
nadas en todo ó en parte á dar espectácu 
los públicos, participarán por escrito á 
la Administración haber arrendado ó a l 
quilado aquéllas á las Empresas de di
chos espectáculos, el mismo día que otor 
guen ó consientan el arriendo; enten
diéndose que, si no lo hicieren, no po 
flrán declinar en ningún caso ni cuantía

la responsabilidad subsidiaria que les 
corresponda en los descubiertos de dicha 
Empresa.

»Si los arrendatarios de las fincas no 
fueran los mismos empresarios de los 
espectáculos públicos, cumplirán aqué
llos el deber que con arreglo ai párrafo 
anterior se les impone á los propietarios, 
debiendo éstos asegurarse de que así lo 
han verificado, ó satisfacer por sí este 
requisito.

»2.  ̂ La A d m in is tra c ió n  adoptará, 
dentro de los tres días siguientes al reci
bo del indicado parte, las disposiciones 
necesarias para obtener la declaración 
de alta del espectáculo público, si ya no 
se hubiera producido, y, en su defecto, 
procederá á instruir el expediente de 
ocultación ó defraudación y asegurar la 
cobranza de los derechos do la Hacienda ' 
por todos conceptos. |

»3.® Si á pesar do las disposiciones á 
que se refiere el número anterior y del , 
cumplimiento exacto do los preceptos ! 
reglamentarlos se demorase por parte de | 
la Empresa el ingreso de los derechos | 
del Tesoro, la Administración pondrá 
este hecho y el importe de la deuda en 
conocimiento del propietario do la fincá, 
previniéndolo de la responsabilidad que 
le alcanza si resulta insolvente dicha 
Empresa.

»4.* El propietario de la finca tendrá 
derecho, desde que reciba la advertencia 
de la Administración, á conocer el estado 
y los trámites del expediente que se siga 
contra la Empresa deudora y á ser parte 
en el mismo; y 

»5.® Si en la tramitación de las dili
gencias para el cobro de los impuestos ó 
en la de los expedientes de apremio me
diara falta de diligencia por parte de los 
Agentes de la Administración ó se omi
tiese el dar conocimiento de la morosi 
dad de la Empresa al propietario que hu
biera cumplido con el deber consignado 
en la regla I.®*, responderán aquéllos de 
las cantidades que hubieran dejado de 
hacerse efectivas del deudor directo.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
s u . conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Febrero de 1912.

HODRIGAÑEZ.
Señor Director general de Contribucio

nes.

DEÍSSTRÜCCIiPCSlICA
Y B£LIii8 ABT£8

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Diferentes disposiciones ema 

nadas de este Ministerio en los últimos 
años, han venido afirmando la condición 
Nacional de la Escuela primaria pública, 
y la han sancionado, imponiéndole ofi
cialmente aquella denominación , que, 
entre otras razones, respondo incluso á 
la situación creada al Magisterio, des

pués do la ley de Presupuestos de 1902, 
en lo referente al pago directo por el Es
tado.

Poro aunque esas órdenes se han apli
cado en m u ch a  parto, aún están incum
plidas en no pocos extremos indispensa
bles para la afirmación de aquel carácter 
f undamoutal de la Escuela española.

Teniendo esto en cuenta, S. M. el Rey 
(q. D. gd se ha servido ordenar:

1 “ Quo en todos los documentos ofl* 
cíales en quo so mencionen las Escuelas 
públicas de primera enseñanza, se con
signe la calificación de «Nacional», y que 
esta misma palabra so uso eri los títulos 
profesionales y  administrativos da los 
Maestros y Maestras;

2.  ̂ Que igualmente se consigne en los 
rótulos quo so acostumbra ú poner en el 
exterior ó en el interior de los edificios 
escolares, ya sea su propiedad del Esta
do ó de l o s  Municipios, ó se trate de lo
cales alquilados.

De Real orden lo digo á V. I. para au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 16 do 
Febrero de 1912.

Señor Director general de Primera Ense
ñanza.

MLISTERIoI e 'FOMENTO

REAIJES ÓRDENES ^  
limo. S r : Vistoiel expediente in stru í 

do con motivo de la instancia*que ha 
elevado por conducto del Gobernador ci
vil de la provincia do Madrid, D. Segis
mundo Klauber y D. Roberto Heckmann, 
Directores de la sociedad Siemens Schuo- 
kert-Industria Eléctrica, en solicitud de 
aprobación de un aparato que adiciona
do á los contadores eléctricos W l  O y 
A 2, perínita funcionar á éstos hasta que 
el abonado reciba la cantidad de energía 
eléctrica equivalente al depósito en me
tálico que previamente se haya introdu
cido en el citado aparato:

Visto el informe favorable de la Veri
ficación oficial de contadores de electrici
dad de Madrid:

Resultando que los indicados contado
res eléctricos W tO  y A 2 fueron apro
bados, respectivamente, por Reales órde
nes de 12 de Junio de 1911 y 31 de Enero 
de 1907:

Considerando que si bien las Instruc
ciones reglamentarias para la aprobación 
de contadores de electricidad exigen quo 
cada nuevo contador que so entregue al 
público sea objeto de una nueva aproba
ción; en este caso, sin embargo, no se tra 
ta de un nuevo contador sino de un apa
rato de pago previo aplicable á dos con
tadores ya aprobados,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la expresada Verifica
ción oficial, ha tenido á bien disponer:

1,® Quo sea aprobado el aparato do

D00B
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pago previo aplicado á los contadores 
W I O y A 2 ya aprobados, los cuales se 
denominarán V W I 0 y V A 2 ,  respecti 
vamente;

2.® Que so devuelva á los interesados 
un ejemplar de la Memoria y plano pre
sentados, con la correepondiente nota de 
aprobación, y

3.® Que estas resoluciones, con la for
ma de verificación y comprobación del 
aparato, sean publicadas en la  G aceta 
Se  Ma d r id .
 ̂ Do Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de Fe
brero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In- 

distria y Trabajo.

Sk)rma de verificación y comprobación 
de eitos aparatos.

Para la verificación de esto tipo de con
tador con su aparato especial adosado, 
deberá cfectiiarse previamente las opera
ciones que preceptña la Real orden de 12 
de Junio do 1911 y la de 31 de Enero de 
1Í907, referentes á los contadores WIO 
■ y A2,reftpeotivamento, y acto seguido el 
Verificador se cerciorará do que la aguja 
de orédito del aparato avanza una unidad 
al depositarse una pieza de 10 céntimos 
y retrocede una unidad al registrar el 
contado^* la en ergíá eléctrica correspon
diente á 10 cénliipos, segfin el pr'ecio da 
dicha energía para que el aparato haya 
sido dispuesto, del^iendo funcionar el in- 
terítiptor automático al llegar á cero la 
f ^ já  del cuadrante del crédito del abo
nado.

\  precintar este modelo de conta
dor sé seguiráii las prescripciones indl- 
éádas en la ya mencionada Real orden 
^  12 de Junio de 1911 para el conta
dor WIO y la do 31 do Enero de 1907 para 
elA2.

Si él Verificador lo juzga necesario 
TOdrá sellar ó lacrar los tornillos de su
jeción déla tapa d la capa po&terior del 
contador, con lo cual se impedirá acceso 
á éste y al aparato objeto de este infor- 

(déjando libre la pequeña tapa que 
M ende los termínalos para que puedan 
acrpr^intados por la Compañía sumi- 

;^.fistradora d eü  ñido. .
| |p o  todo lo expuesto se deduce que el 
i j^ a tó  que se dénomlnará V W IO y Y A 2, 
reúne las condiciones que debe satisfa
cer pára ser aprobado, debiendo, por 
tanto, acceder á lo solicitado por I). Se
gismundo Ktauber y D. Roberto Heck- 
mann en su instancia.

limo. Sr.: Vista la renuncia que por 
conducto del Gobernador civil do Valen
cia ha presentado D, José Todo Soler, del 
cargo de Verificador de Contadores de 
gas, de dicha prpvincia, con excepción de 
Játiba y su término municipal, fundada 
en motivos de salud:

Visto el artículo 74 do las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de contadores de gas: 

Considerando que, según esta disposi
ción, el cargo de Verificador ha do pro
veerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se admita la renuncia de su 
cargo á D. José Todo Soler, y que se 
anuncie el concurso en la Gaceta  d e  Ma 
d r id  para la provisión de la vacante, con 
arreglo á lo dispuesto en ios artículos 74 
y 75 de las citadas Instrucciones,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su eonocimientb y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
22 do Febrero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso. '

El cargo de Verificador de contadores 
para gas, se proveerá por concurso, ate
niéndose á las siguientes condiciones de 
prefei encía:

1.* Ingenieros industriales.
2.* Doctores ó Licenciados, con título 

español, en Ciencias físicas.
Serán los preferidos los «spirantes que, 

por los cargos que hayan desempeñado ó 
por las publicaciones de que sean auto- 
res, demuestren su especial competencia; 
si entre éstos hubiese Verifloadorei para 
gas ó electricidad de la misma provincia, 
en concepto de Ingenieros industriales, 
so Ies considerará esta circunstancia 
comó mérito preferente.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte on los concursos:

1.® Ser español;
2.®* Tener más do veintitrés años de 

edad;
3.® No haber cesado en otro cargo pú

blico por motivo justificado en expe
diente;

4.®* Estar on plena posesión de los de
rechos civiles^

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento, legalizada.
Hoja de servicios, legalizada, con ex

presión de las causas por que cesó en los 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registro Central de 
Penales.

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechoscorrespondieñteaal t í 
tulo de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solioitu- 
dep, con los documentos justificativos, en 
los Gobiernos Civiles do las provincias 
de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la focha de 
la publicación do esto concurso en la Ga 
ceta  DE Ma d r id ,

Los Gobernadores remitirán dichas so
licitudes al Ministerio de Fomento en loa 
tres días siguientes al en que termine d i
cho plazo.

limo. Sr.: Vista la renuncia que por 
conducto del Gobernador civil de Valen
cia, ha presentado D. José Todo Soler, 
del cargo de Verificador de Contadores 
de agua de dicha provincia, fundada on 
motivos de salud;

Visto el artículo 142 de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 

 ̂ verificación do contadores do agua^

Considerando que según esta disposi
ción, el cargo de Verificador ha de pro
veerse por concurso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se admita la renuncia de su 
cargo *á D. José Todo Soler, y que se 
anuncie el concurso en la Gaceta  d e  Ma
d r id  para la provisión de la vacante, con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 142 
y 143 dé las citadas Instruociones.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Febrero de 1912,

GASSRT.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.
Condiciones del concurso.

El cargo de Verificador de contadores 
para agua, se proveerá por concurso, 
atendiendo á las siguientes condiciones 
de preferencia:

1.® Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, Arquitectos ó Ingenieros indus
triales;

2.®' Las demás clases de Ingenieros y 
Doctorea ó Licenciados en Ciencias físi
cas con título español, siendo preferidos, 
dentro de cada grupo, loa que demues
tren por medio de sus escritos ó por sus. 
cpgos que hayan desempeñado su espe
cial competencia en asuntos hidráulicos^

Cuando no concurran individuos qno 
reúnan las  condiciones anteriormente 
expuestas, se abrirá nuevo concurso en
tre Ayudantes del Cuerpo de Obras Pú.'- 
blicas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso:

1.® Ser español;
2.® Tener más do veintitrés años de 

edad;
3.®̂ No haber cesado en otro cargo, 

público por motivo justifitsado en ex
pediento;

4.® Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones habrán de 
justificarse precisamente con los siguien
tes documentos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con ex- 

pi^esión de las causas por que cesó en loa 
cargos públicos desempeñados.

Certificación del Registró Central de 
Penales,

Certificación de buena conducta del 
Ayuntamiento respectivo.

Título profesional ó copia autorizada 
del mismo, ó certificación de haber satis
fecho los derechos correspondientes all 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es »©- 
cesarlo la presentación del título profe
sional ó testimonio del mismo.

Los aspirantes presentarán las solici
tudes, con los documentos justificativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provincia» 
de^su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la 
Gaceta  d e  Ma d r id .

Los Gobernadores civiles remitirán dl> 
chas solicitudes al Ministerio de Fomen
to en los tres días siguientes al en que 
termine dicho plazo.
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A D H R M Ú S  CEITEU

tólSISTERIO DE HACIENDA

t e l r a e e lé i i  €«©®e3rM « e  l a
^ '€ I a » e «  F a M v a s *  ■

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagadui^a de esta Dirección, 
.pueden presentarse á percibir la men
sualidad corriente, desde las doce de la 
mañana á las cuatro de la tarde, en los 
días y pcfcT el orden que á continuación so 
es^prasau;

Día í.® de Marzo,
Montepío‘Militar, de ia R á la Z. Mon

tepío civil, de la R á la Z. Capitanes. Pla
na Mayor de Jefes.

Dia2^
Montepío Civil, de la K á la Ll. Tropa,

Día 4,
Montepío Militar, de la A á la E. Mon

tepío Civil, de la A á la D. Coroneles. Te
nientes Coroneles.

Día 5.
Montejiío Militar, de la F á  la Ll. Ju 

bilados. Comandantes.
Dia 6.

Montepío Militar, de la M á la Q. Monte
pío Civil, de la M á la Q. Tenientes. Al
féreces. Marina. Cesantes. Secuestros. Re  ̂
muneratorias,

JSTofa.—En los días 7 y 8 se verificará el 
M go de las nóminas de haberes do Altas, 
Supervivencias, residentes en el extran- 
jéro y todas las nóminas sin distinción 
y el día 9 las de retenciones,

OBSEBVACÍOIÍÉS
1.* No se abonará haber ni pensión 

alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.‘ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito a que pertenezcan, des
de el día 18 del actual en adelante;

8.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de lá declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no percibeá 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
BU firma al pie de la propia declaración 
como garantía, de que han recibido el ci

tado documento directamente de su po
derdante y do que responden do la iden
tidad de las firmas de lós mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el

I’ustificante, no sólo el pueblo, sino tam- 
)ién la provincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para oí pago de retenciones, se 
exigirá á todos loá acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la contribución 
industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último reqibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre suel
dos y pensiones autorizados por sus Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid,-24 de Febrero de 1912.—El Di
rector general, Ocnón del Alisal,

mummo de ¡i^sirugcíón pública
Y BELLAS ABTES

d i r e c c ió n  C reateral éle F r ü n e r á

A los efectos de las Reales órdenes de 
7 de Diciembre do 1911 y  9 y 26 de Euero 
dél año comente, se hace público que 
han dejado de posesionarse de las E sc u e 
las para quefueron nombrados en virtud 
de h'B concursos de agcenso y  traslado 
de Noviembre da 1910. D. Leoncio Gómez 
Andrés, de la plaza de Auxiliar do la Es
cuela graduada d© niños, de Logroño, y 
D. Francisco Fernández Robles, de la Es
cuela de Alcalá dd Guadaira (Sevilla).

Madrid, 22 de Febrero de 1912.=É1 Di
rector general, R, Attamira.

MINISTERIO DE FOMENTO

ílireeefiém  C ren e ra i d© O b ra s  
íííícaa - 

PERSONAL y  ASUNTOS GENERALES 
Resultando vacante una plaza de Deli

neante cuarto de Obras Públicas, con la 
categoría de Oficial cuarto de Adminis
tración, y  sueldo anual de 2.000 pesetas, 
esta Dirección General, en  c u m p lim ie n to  
de lo prevenido en el artículo 87 d e  la  le y  
de Presupuestos de 1895, ha acordado 
anunciarla con el fin de que puedan as* 
pirar á ella los que tengan aprobadas tb- 
das las asignaturas que se cursaban e n  
la suprimida Escuela Preparatoria de In 
genieros y Arquitectos.

Los interesados pueden presentar sus 
instancias, acompañadas de los documen
tos jUlstificativos, on el término de quince 
días, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta  d e  M a d r id .

Madrid, 21 de Febrero do 1912.—‘El Di
rector general, L, de Armiñán.

FEBROCARRILKS.r-OplíCESIÓN 
Y CONSTRÚOÓIÓN 

Vista la instancia elevada á este'óentro 
por D, Enrique Fonqueses l í ’ÍOribla, 
acompañando el proyecto de ferrocarril 
de Lérida á Fraga y de este punto á Gas* 
pe, solicitando ¿a tramitación correspon
diente co¿no un solo ferrocarril secunda
rio con garantía de interés, y con sujeción 
á la ley de 26 de Marzo de 1908 y Regla
mento dictado para su ejecución:

Vistos la ley y reglamentos citados: 
Visto el plan aprobado de ferrocarri

les secundarios, en el cual figuran las] l í 
neas de que se trata;

Esta Dirección General ba dispuesto 
que se anuncie^lU petición en la Gaob^a 
DE Madr id  y  Boletín^ Oficiales de 1î ^ | h>- 
vincias do Lérida, Huesca y ZitágéoL, 
concediendo un plazo improrrogable de 
sesenta días;para la .admisión de otros 
proyectos en competenc'a, según dispone 
el artículo 26 d d  citado Reglamento, bien 
entendido, que el plazo de sesenta días 
mencionado, empezará á contarse desde 
el día siguiente al en que se pubjUque en 
la Gaceta  d e  Ma d r id , el anunció do que 
se trata.

Lo digo á V. S, para su conocimiento 
y á fin de que soJsirva insertar la presen
te orden en el Boletín lOficial d© esa pro
vincia, dando cuenta en su día de si so 
han presentado ó no nuevas peticiones. 
Dios guarde á V, S. muchos añps. Mádrid, 
9 de Febrero de 1912.==E1 Director gene
ral, P. O., R. G. Rendueles.
Señores Gobernadores civiles de las pto- 

vinoias de Lérida, Huesca y Zaragoza,

MADRID.— Tip. "Sucesores de Biyaden€yra’’,^Paseo d e  Sin Viicent^ núÉL tOi


